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ORIOL

Ilmo. Sr. 'D1rector genernl ue JusticIa..

RESOLUCION del 7'ríbunal calí/icador de las opo­
siciones para proveer plaias de funcionarios tec­
nico-IacuZtativ08 del I~tituto Nacional de Toxko~
logfa por la que se s811ala lecha áel sorteo para deL
terminar el orden. de actuación de· los opositores_

De cQllt"Orlnidad con 10 e$tablec1do en la norma sexta. de la
Orden de 30 de junto de 1969, par la. que se convocan oPOSicio­
nes para proveer nueve plazas de funcionarios técmco-faeUita­
Uvos del Instituto Nacional de 'l'oxloo10gia, el Tribunal ca1ifl~
cador ha. acordado qU(~ el acto del sorteo de los opositores ad·
mitidos· tenga. lugar el día 3 de febrero próximo. a las cineu
de la tarde. en la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Madrid. 20 de enero de1970.~E1 Secretario, G. Ferrer de
la Hoz.-Visto bueno: El Presidente. Juan Antonio Linares
Fernóndel'.

Transcurrido el pla:o sellallulo. ei TrIbunal elevará al MI·
nisterio de JUstiCia propuesta de ios aprobad"" sin que pueda
comprenderse en ella mayor ndniero ele admitidos que el de
plazas convocadas.

Oecimoquinta.-Los oposltorf's mcluldos en la propuesta pre­
sentaráh en el Servido de Relaciones con la Administración
de Justicia de la Dirección General de Justicia, dentro del pll;l.2-Q
de treinta días a partir de su publicltciÓll, los documentos acre­
ditatlvos de las condiciones de capacidad y .. requisitos exigidos
en la convocatoria: quienes dentro del plazo lncUcado, y salvo
casos de fuerza mayor, no presantaran su documentaeión, no
podrán ingrQ&t en la Escuela y quedarán anuladas todas SUl'l
actuaciones. sIn perjuioio de las responsab1lidades en Que hu"
bieran podido inourrir por falsedad en la instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionados públlcos es·
tarán exentos de iustificar documentalmente las condiciones y
reqUisitoll ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento, debIendo pfEllentar certificación del Organismo de quien
dependen acredl~do su. condición y cuantas circunstancias
consten en su hOJa de servicios.

Decimosexta.-Cumplidos los requisitos a que se refiere la
norma anterior, el Ministerio procederá a la aprobación de la
propuesta, Ii lo mima oportuno. y extenderá los nombramien­
toe de los nleoaionados. que ingresarán en la Escuela como
alumnot. con la COlllideración a todos los efectos de funo1011a­
rio.o; en prácticas.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consi L

guientes.
Di03 liuarcle a V. l. muchos afio!>.
MadrId, 20 de enero de 1970,

MINiSTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de enem de 1970 por lu que se dl:;;~

pone que por la Dirección General de Sanidad Sr)
(·onvoque concurso de prelación para cubrir las pla­
zas d.e Veterimtrios titulares en todos los Avunt(l~

mientas 1/0 excluídosdel réghn.en de los Cuerpos
Generates producidas hasta 31 de diciembre de 1969.

fimo. Sr,: Dispuesto tll1 el.articulo 116 del Reglamento de
Personal de los Servicios SanitaTiosLoea1es de 27 de noviero»
bre de 1953 el que se (:onvOQue concurso para cubrir en propie­
dad: las pl6Zas :vacantes en la, plantilla del Cuerpo de Vete1'J~
nalias titulares existentes en lOH Municipios y terminado el pla­
ZO de BWJpene16n de provlaión de veeantes impuesto por la
Ley 113/1_. de 28 de dlciembre.

Este M1niAterio ha tenido a. bIen disponer:

1.0 Que por la Direcmún General de Sanidad se convoqw.~

concurso de prelación para cubrir lu pluM de Veter1n.ar1os:
titUlares vaoantes' en todos 101 Ayuntaml.ent.os no excluidos del
régimen, 9- 108 Cuerpos Oeneralf>s pl'Oducidas hasta. 31 de di·
ciembre de 1969,

2.° Para poder tornar parte en el concurso será condición
indispensable que los aspirantes pertenezcan al escalafón del
Ouerpo y nq tengan prohibición de solicitar cargos vacantes en
vh-tud de sanción impuesta por resoluoUm de expediente, que no
se encuentren inhabiUtlldos para el ejercicio de car'08 público~
por nntencia firme de un Tribuna.! o no se hallen en el prlmer
año de excedencia. volUntaria.

3.0 La lJOI1citUd se hará medIante instancia. debidamente
re1nterr~ dirigida al ilu$tríslmo seftor DIrector generaJ. Of?
Sani<la.d, en la que se-hará constar nombre y apellidos, fecha

DE

Novena.-Los ejerciCios de la oposición, Que dar:ü¡ l'om!enw
e-n el mes de :Iurno próximo, serán cuatro:

l.ó E.erito, de cultura Juridica, que conSJ!1tu'll f:'H desarro'
llar durante tres horas, sin libros deoonsulta nI. textos legales,
dOl tel1lt8: de caráct~r general sacados a la 8Uel'tt~, del programa
que el TrIbunal dara a conocer con Ui'Ul antel(1{:1011 no in1eriul'
ti veinte días ni Huperiór- a lTf'inta días a la fu:llH qlle se f,f:iw.le
para elcomlem:o de los ejercicios.

2.<' Ora!, de caráctt't' 1,\-'o1'lco, que conslstirtt en di~sarrOnar

(Ílu-ante una hora dos temas ~e Derecho civil, dos de Derecho
penal y uno t;le Derecllo mercanf;U. sacados a le, su~rte de entre
los comprendidos en el programa aprobado por otden de 12
de juliQ de 1968 y publicado en el «Boletín Ofidal del F!stado»
correspondiente al dia 29 si~uiente.

3.0 Oral, también (le efll'ucter te6rico. en el que 1180r81\ de
desarrollar en el pla;w tIe una llora dos tewB.s de Den'ello
procesal, uno de Organiza.ción de Tribunales, otro de Dere(~ho

oocial, otro de Derecho admintst.rativo y otro de Derecho inter­
nacional privado del cl1E'st.ionario a Que se refiere el apartado
anterior.

4,° Escrito y práctico. que cOl1stil'u E'U l'E'SC'lver' en el plazo
máxlnio de dos hóra"s un caso del que hayan conocido los
Tribunales de Justicia, extraído H la suerte entre un mínimo
de cinco preparados con carácter inmediato :v secreto por el
Tribunal examinador.

Déclma.-Para .la práctica. df' los eJen:icios Sl' observarán
las prevenciones siguIentes:

Primera.-El ejercicio de cultura juridica se realizará, si el
número de opositores lo hace posible, s1multáneamente por ro­
dos. En otro caso, los temas extraídos pata un grupo de oposi­
tores no podrán entrar de nuevo en sorteo.

Segunda.-En los ejercicios teóricos y orale:" .se tendran en
cuenta las normas siguientes:

a) Antes de comenzar su e,lí'.1'.cicio el opo:-ii1ior dispondrá de
quince minutos para ordenar su exposición y formular por es­
(~rlto, siu1 lo desea, un esquema o guión a la vista del Tribu­
nal y en. tiempo que podrá <:Qincidir parcialmente con el exa·
men del opositor anterior.

b) Cuando en alguno de los ejercicios el opositor haya de
desarrollar dos temas de la misma materia, el Tribunal podrá
dividir el cuestionario o programa en dos partes, e insacular.
por separado. las bolas correspondientes a cada fn-wción de
dichas materias.

Teroera.--En el ejercicio eserito de ca1"ácter· práctico los opa­
~i.tores podrán actuar, según el prudente arbitrio del Tribunal,
atendido el nümuro de aquéllos, bien s1multáneamente, bi(,ll en
~upos. y valerse de tc},;'ios legales y colecciones de jurispru­
(jf'TIcia, pero no de obrasdoctrillales ni de caráctf'r ?-xegético.

Undéchna.-Los ejercicios f'seritos se celebrarán a puerta
cerrada, SIn otra asistencia que la de los oposJtores y miembros
del TribunaL En .sesión pública serán letdo~ por los opositores
:mte el T1'íbunal.

Los eJero1cios orales tendnm lugar en sesión publica, y
cuando en atención a los dos primeros temes expuestos apre­
ciase la mayoría del Tribl1nal la menifiesta deficiencia del
€'jercicio podrá darlo por terminado, invitando al opositor a
que se retire.

Duodécima.-La fecha. horEl. y lugar del comien7.>O del pri­
mer ejercicio se anunciará al menos con quince dias de ante­
lación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cada uno de los ejercicios dl" la oposición serán elimina·
torios. .

Previa deliberación a puerta cerrada. al terminar la sesión
de cada d1a, en los ejercicios orales. y cuando terminen la lec­
tura de los, escritos, el Tribunal decidirá por mayoria de votos.
emitidos abiertamente. y siendo de calidad el del Presidente.
la aprobación o desaprobación de cada opositor examinado. No
podrá entrarse en la deliberación de ejercicios de oposit,oreR
que hubieren dejado de contestar en absoluto alguno de los
temas o rúbricas de 10$ ~ismos_

En_ el ejercicio. de cultura jurídica. la oaHticación seni e-xl'1u­
Eivamente de aprobación o desaprobación.

El rtfunero de puntos que podrá conceder cada miembro del
'n:ibUIUÜ a los opositores será de uno a cinco por cada tema
del segundo y tercer ejercicios y de uno a cuatro por la tota­
lidad del cuarto. Las pl¡Iltuaciones serán sumadas sin incluir
la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte
después de hecha esta deducción pOl" el número de Vocales
asistentes. cuyos punt<>s se hayan computado, y la. dfra del CO'-
dente constituirá la calificación. -

Oeclinotercera.-mrt cada ejercicio habrá. un ~>olo llamamien­
to, quedando decaído de su derecho el opositor que no corn­
parectera cuando le correJl!ponda actuar. a menoS que con an­
teleción a dicho acto justifIque ~ufl,ctentemente, a juicio del
Tribunal, la imposlbiUdad de hacerlo, en cuyo suplreSto será
objeto de una nueva' convocatoria al final del e,lercicio de que
se trate.

Decimocuarta.-Terminada la oposición y ultimada la cali­
ficación de todos los eJerelcios. ~l Tribumtl' hará público en el
cuadro de 'l!tnunc1os de la Escuela .Judicial la lista de los apro­
badospor orden de puntuación total; y sefialará asimismo el
plazo en el qlie tcleberán optar por una u otra Carrera corres­
pondiendo la prf'.ierencia al mejor número obtenido en" la apeo.
sición.


